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Indoptica, Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal), 
Servicios de Óptica, Sociedad Anónima (Sociedad Uni-
personal), Sociedad Anónima de Manufacturas Ópticas 
(Sociedad Unipersonal), Indelor Sociedad Anónima (So-
ciedad Unipersonal) e Inversionista Comercial, Sociedad 
Anónima (Sociedad Unipersonal) acordada el pasado 29 
de junio de 2007 se aprobó la fusión por absorción de las 
Sociedades Indoptica, Sociedad Anónima (Sociedad Uni-
personal), Servicios de Óptica, Sociedad Anónima (Socie-
dad Unipersonal), Sociedad Anónima de Manufacturas 
Ópticas (Sociedad Unipersonal), Indelor Sociedad Anóni-
ma (Sociedad Unipersonal) e Inversionista Comercial, 
Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal) [Sociedades 
absorbidas] por parte de la Sociedad Industrias de Óptica, 
Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal) [Sociedad ab-
sorbente], con disolución sin liquidación de las sociedades 
descritas como absorbidas y el traspaso en bloque a Indus-
trias de Óptica, Sociedad Anónima (Sociedad Uniperso-
nal) de su patrimonio social a título de sucesión universal, 
quedando subrogada la sociedad absorbente en todos los 
derechos y obligaciones de las sociedades absorbidas con 
carácter general y sin reserva ni limitación alguna.

La fusión se ha acordado en los términos del proyecto 
de fusión redactado por el Administrador único de todas 
las sociedades intervinientes, tomando como base los 
Balances de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2006, 
verificados por el Auditor de cuentas y habiendo sido 
puesta a disposición de los accionistas y representantes 
de los trabajadores la documentación específica señalada 
en el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las operaciones de las Sociedades absorbidas se en-
tenderán realizadas por cuenta de la Sociedad absorben-
te, a contar desde el día 1 de Enero de 2007. Teniendo 
todas las Sociedades que intervienen en el proceso de 
fusión una Sociedad matriz común, que es por tanto pro-
pietaria directamente de la totalidad del capital social de 
todas ellas, esta operación se ha sujetado a la modalidad 
prevista en el artículo 250 de la vigente Ley de Socieda-
des Anónimas, sin que por tanto se aumente el capital de 
la Sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de dichas sociedades de ob-
tener el texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados 
y de los Balances de Fusión, así como el derecho de opo-
sición a la fusión que asiste a los acreedores de cada una 
de las sociedades, en los términos establecidos en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, quienes 
podrán ejercerlo durante el plazo de un mes contado a 
partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Sant Cugat del Valles (Barcelona), 29 de junio de 2007.–
Industrias de Óptica, Sociedad Anónima (Sociedad Uniper-
sonal); Indoptica, Sociedad Anónima (Sociedad Uniperso-
nal); Servicios de Óptica, Sociedad Anónima (Sociedad 
Unipersonal); Sociedad Anónima de Manufacturas Ópticas 
(Sociedad Unipersonal); Indelor, Sociedad Anónima (So-
ciedad Unipersonal); Inversionista Comercial, Sociedad 
Anónima (Sociedad Unipersonal), el Administrador único 
de todas las Sociedades, Antoni Olivella Cunill.–45.102.
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 INDUSTRIAS DE VESTUARIO ALFIL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA
Acuerdo de reducción de capital

Al amparo de cuanto previene el artículo 165 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
público que la Junta General Universal de Accionistas de 
la sociedad, celebrada el día 8 de junio de 2007, reunien-
do todos los requisitos legales y estatutarios de quórum y 
voto, adoptó el acuerdo de reducir el capital social en la 
cifra de 87.750,00 euros mediante la reducción del nomi-
nal de todas las acciones y consiguiente reembolso a cada 
accionista de 3,51 euros por acción. En consecuencia, y 
una vez ejecutada dicha reducción de capital, el mismo 
quedará establecido en 62.500,00 euros, siendo el nomi-
nal de cada acción, de 2,50 euros.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 166 de la Ley antecitada.

Madrid, 8 de junio de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Sebastián García Fernández.–44.661. 

 INMOBILIARIA DE ROJAS, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 263 

y 275 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-

nimas, se hace público que la Junta general extraordina-

ria y universal de accionistas de «Inmobiliaria de Rojas, 

S. A.», en liquidación, acordó con base en el artículo 

260.1.1.º del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 

Anónimas, y con fecha 12 de junio de 2007, la disolución 

de la sociedad, y que en el mismo acto acordó la liquida-

ción de la sociedad, aprobando el siguiente Balance úni-

co y final de liquidación cuyas cifras vienen expresadas 

en euros:

Euros

Activo:

Inmovilizado:

Inmovilizaciones materiales.................. 20.980.500,00

Total Inmovilizado................................ 20.980.500,00

Activo circulante:

Tesorería ............................................... 6.701,22

Deudores ............................................... 500.895,42

Total activo circulante........................... 507.696,64

Total Activo .......................................... 21.488.096,64

Pasivo:

Haber líquido:

Capital social......................................... 240.560,22

Reserva.................................................. 353.501,50

Resultados negativos de ejercicios ante-

riores................................................. –137.141,17

Pérdidas del ejercicio ............................ –39.880,18

Ajuste liquidación ................................. 20.732.720,97

Total haber líquido................................ 21.149.761,34

Acreedores: ........................................... 338.335,30

Total acreedores .................................... 338.335,30

Total Pasivo ............................ 21.488.096,64

Lo que se hace constar a los efectos legales oportunos.

Málaga, 13 de junio de 2007.–El Liquidador único 

Activos Privados La Hiedra, S.A., representante persona 

física, don Juan Carlos Fierro Jiménez-Lopera.–45.160. 

 INMOBILIARIA INVERSESA, S. A.
Anuncio de disolución y liquidación simultánea

Se hace público que la Junta General extraordinaria y 
universal de accionistas, celebrada el 26 de junio
de 2007, ha acordado por unanimidad, la disolución y li-
quidación simultánea de la sociedad.

Dicha Junta ha aprobado, asimismo, el siguiente Ba-
lance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales.................. 363.547,19 
Tesorería ............................................... 912,75 

Total activo ............................. 364.459,94 

Pasivo:

Capital ................................................... 180.303,63 
Reservas ................................................ 31.182,47 
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... –5.047,28 
Pérdidas y ganancias ............................. –6.004,98 
Deudas socios........................................ 164.026,10 

Total pasivo ............................ 364.459,94 

Terrassa, 26 de junio de 2007.–El Liquidador, Eudal-
do Lloveras Massaguer.–44.434. 

 INMOBILIARIA NUEVA ORLEANS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

 (Sociedad absorbente)

COMPAÑÍA URBANIZADORA
DEL COTO, S. A.

INMOBILIARIA PORTUGALETE, S. A.

INMOBILIARIA ORIENTAL
DE MADRID, S. A.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las respectivas Juntas generales de las sociedades In-
mobiliaria «Nueva Orleans, Sociedad Anónima», «Com-
pañía Urbanizadora del Coto, Sociedad Anónima», «In-
mobiliaria Portugalete, Sociedad Anónima» e 
«Inmobiliaria Oriental de Madrid, Sociedad Anónima» 
aprobaron, con fecha 29 de junio de 2007, su fusión sobre 
la base de los Balances de fecha 31 de diciembre de 2006, 
aprobados como Balances de fusión, mediante la absor-
ción por «Inmobiliaria Nueva Orleans, Sociedad Anóni-
ma» de las sociedades «Compañía Urbanizadora del 
Coto, Sociedad Anónima», «Inmobiliaria Portugalete, 
Sociedad Anónima» e «Inmobiliaria Oriental de Madrid, 
Sociedad Anónima», de conformidad con el proyecto de 
fusión conjunto de fecha 25 de abril de 2007, depositado 
en el Registro Mercantil de Madrid en fecha 4 de mayo 
de 2007.

Por ser de aplicación a la fusión el régimen previsto en 
el artículo 250 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, la sociedad absorbente no necesita 
ampliar su capital y, como consecuencia de ello, no pro-
cede efectuar canje de acciones ni ha intervenido experto 
independiente alguno. Las operaciones de las sociedades 
absorbidas se considerarán efectuadas, a efectos conta-
bles y fiscales, por cuenta de la absorbente a partir del 1 
de enero de 2007.

No se otorgará derecho especial alguno en la sociedad 
absorbente. No existen en las sociedades absorbidas titu-
lares de acciones o derechos especiales distintos de los 
derivados de su condición de accionistas a quienes pudie-
ran reconocerse derechos especiales en la absorbente. En 
la sociedad absorbente no se atribuirá ventaja alguna a 
favor de los Administradores de las sociedades intervi-
nientes en la fusión.

Como consecuencia de la fusión, se modifica el artículo 
1.º de los Estatutos sociales de «Inmobiliaria Nueva Or-
leans, Sociedad Anónima», sociedad absorbente, al modi-
ficar su denominación social, adoptando la correspondien-
te a «Compañía Urbanizadora del Coto, Sociedad 
Anónima», en virtud de lo establecido en el artículo 418 
del Reglamento del Registro Mercantil. Los accionistas 
acordaron también acoger la fusión al régimen fiscal espe-
cial regulado en el Capítulo VIII del Título VII del Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Se hace constar expresamente el derecho que asis-
te a los accionistas y acreedores de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de la fu-
sión, así como el derecho de oposición que corres-
ponde a los acreedores de cada una de las sociedades, 
en el plazo de un mes y en los términos establecidos 
en el artículo 243 y por remisión en el artículo 166 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Madrid, 29 de junio de 2007.–Inviarcón, Sociedad Limi-
tada, Sociedad Unipersonal, Presidente del Consejo de Ad-
ministración de Inmobiliaria Nueva Orleans, Sociedad Anó-
nima y Compañía Urbanizadora del Coto, Sociedad 
Anónima, representadas, a los efectos del artículo 143 del 
Reglamento del Registro Mercantil, por  Isabel Antúnez Cid, 
Alejandro Groizard, Administrador único de Inmobiliaria 
Portugalete, Sociedad Anónima y Juan Gallardo Cruces, 
Administrador único de Inmobiliaria Oriental de Madrid, 
Sociedad Anónima.–44.804. 2.ª 3-7-2007 


